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MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

ANUNCIO: EXPEDIENTE Nº 2026/SEL_01/000020. NOMBRAMIENTO  DE  PERSONAL 

FUNCIONARIO  EN  LA  PLANTILLA  DE  ESTE AYUNTAMIENTO A D. EMILIO LÓPEZ CID COMO 
OFICIAL Y  CONSTITUCION  DE  BOLSA  DE TRABAJO. 
 

ÓRGANO: RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 996 

FECHA: 19-06-2026  
 

TEXTO:  

 

Tras la aprobación de la Oferta de Empleo Público 2024 se comenzaron 

diversos procesos selectivos de personal funcionario y laboral. Uno de esos 

procesos selectivos es el de la provisión de 3 plazas vacantes de Oficiales, 

cuyas Bases Reguladoras se aprobaron por Resolución de Alcaldía nº 2056/2024, 

de 23 de diciembreparte  

 

Dichas Bases reguladoras se publicaron íntegramente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla 251, de 30 de diciembre de 2024.y los 

extractos de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

nº 171, de 5 de septiembre de 2025,  tras lo cual se abrió el plazo de 

presentación de solicitudes de 20 días naturales.  

 

Una vez desarrollado todo el proceso selectivo con sujeción estricta a 

las citadas Bases Reguladoras, consta en el expediente Acta del Tribunal 

Calificador de fecha 01 de junio de 2026, mediante el cual “propone como 

resultado para la selección de 3 PLAZAS VACANTES DE OFICIALES. OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO 2024 del Ayuntamiento de OLIVARES” a las siguientes personas 

que han obtenido las mayores puntuaciones, que son D. Emilio López Cid (72,025 

puntuación total), D. Tomás Reyes Carrera (67,875 puntuación total) y Manuel 

Moreno Alpañez ( 65,15 puntuación total)  

 

Teniendo en cuenta que de las tres plazas convocadas una pertenece a 

la plantilla de personal funcionario y las otras a la plantilla de personal 

laboral, la Base 12.4 establece que “La persona aspirante que haya obtenido 

mayor puntuación de conformidad con la propuesta del Tribunal, deberá 

manifestar la elección de la plaza de Oficial , entre el personal funcionario 

de carrera o personal laboral fijo, dentro del plazo conferido en el apartado 

12.1 de estas bases”, constando en el expediente nº de R.E. 4040 de 

05/06/2026, escrito de D. Emilio López Cid, mediante el cual manifiesta la 

elección de la plaza de Oficial  de funcionario de carrera. 

 

Vista la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y 

requisitos exigidos en las Bases Reguladoras, que ha sido aportada por el Sr. 

López, para la cobertura de la siguiente plaza: 

 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA OFICIAL POLIVALENTE DE 

MANTENIMIENTO 

ESCALA, SUBESCALA, CLASE Y 

CATEGORÍA 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 

PERSONAL FUNCIONARIO DE 

CARRERA 

DE CARRERA 

GRUPO /SUBGRUPO E  
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NIVEL 12 

JORNADA COMPLETA 

Nº DE VACANTES 1 

ADSCRIPCIÓN / SERVICIO URBANISMO Y VÍAS PÚBLICAS 

PROCESO SELECTIVO OPOSICIÓN LIBRE 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2024 

TITULACIÓN EXIGIDA GRADUADO ESCOLAR,GRADUADO EN 

ESO, GRADUADO EN ESA O 

EQUIVALENTE. 

 

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

de Bases del Régimen Local, el artículo 136.1 del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y el artículo 7 

del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 

selección de los funcionarios de la Administración Local, esta Alcaldía- 

Presidencia,  

 

RESUELVE 

 

Primero.- Realizar el nombramiento como personal funcionario de carrera 

perteneciente a la escala de Administración especial, Grupo  E denominación 

Oficial, con adscripción al Servicio de Urbanismo y Vías Publicas, del 

Ayuntamiento de Olivares a favor de D. Emilio López Cid, con DNI ***195***. 

 

Segundo.- Notificar la presente resolución al aspirante nombrado, 

comunicándole que deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde 

el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento. Asimismo, 

se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del 

compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que entabla con el 

Ayuntamiento.  

 

           Tercero.- Aprobar la siguiente propuesta de selección elevada por 

el Tribunal de la convocatoria, que conformará la bolsa de empleo de oficial 

perteneciente a la escala de Administración especial, Grupo E denominación 

Ofical del Ayuntamiento de Olivares:  

 

APELLIDO
S 

NOMBRE 

DNI 1ºTEÓ
RICO 

2ºTEÓRICO 

PRÁCTICO 

PRÁCTIC
O 

CON-
CURS
O 

TO-
TAL2 

 

LOPEZ 

CID 

EMILIO 

***195**

* 

13,2 14,2 23,875 20,7

5 

72,02

5 

PRO-

PUEST

O 

REYES 

CARRERA 

TOMAS 

***169**

* 

16 16,125 14,5 21,2

5 

67,87

5 

PRO-

PUEST

O 

MORENO 

ALPAÑEZ 

MANUEL 

 

***281**

* 

18,4 15,95 3 27,8 65,15 PRO-

PUEST

O 
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VENEGAS 

RODRIGUEZ 

JOAQUIN 

***116**

* 

16,4 15,375 24 7,9 63,67

5 

 

PEREZ 

PALLARES 

JOSE MI-

GUEL 

 

***219**

* 

15,2 16,8 8,875 20,8 61,67

5 

 

DIAZ

 

REYES 

CARMELO 

 

***378**

* 

16,8 12,75 9,375 21,3 60,22

5 

 

GOMEZ 

ROMERO 

JUAN 

CARLOS 

***267**

* 

17,2 10,35 18,5 7,7 53,75  

BARRERA 

RAMIREZ 

MANUEL 

***758**

* 

16 15,875 20,5 0 52,37

5 

 

FUENTES 

PELAYO 

RAUL 

***142**

* 

18 14,95 15 3,8 51,75  

MACIAS 

TRUJILLO 

JORGE 

***447**

* 

15,6 16,75 12,625 0 44,97

5 

 

FLORES

 

MUÑOZ 

JESUS 

***251**

* 

18,4 15,7 10,25 0,25 44,6  

COTELO

 

LIGERO 

RICARDO 

***041**

* 

18,8 12,95 12 0 43,75  

RODRI-

GUEZ 

CEDILLO 

JULIO 

***378**

* 

14 11,95 16,625 0,25 42,82

5 

 

DIAZ

 CAR

RASCO 

JESUS 

***314**

* 

16,4 13,55 8,125 1,05 39,12

5 

 

LOPEZ 

HERRERA 

DOMINGO 

***805**

* 

16,4 15,775 4,25 0,5 36,92

5 

 

 

 

 

Cuarto.- La bolsa de empleo de Oficial perteneciente a la escala de 

Administración especial, Grupo de Clasificación E, denominación Oficial del 
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Ayuntamiento de Olivares, tendrá vigencia, de conformidad con la BASE 14.8, 

hasta que se convoque otra bolsa para el mismo puesto que sustituya a la 

creada a partir de estas bases. 

 

Quinto.- Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia 

y en el Tablón Electrónico de Anuncios, para conocimiento general y a los 

efectos oportunos. 

  

Sexto.- Dar traslado de la presente Resolución al Departamento de 

Recursos Humanos al objeto de su inscripción en el Registro de Personal, a 

los efectos oportunos. 

 

 
 

 

Cargo firmante: La Secretaria General 
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